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Radicado 05001 31 10 001 2021 00217 00 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 74 del C.G. del P., se reconoce 

personería al abogado DANIEL CASTAÑO RAMIREZ, portador de la T.P. 

372.485 del C.S. de la J., para representar los intereses de las señoras YULIET 

NATALIA RODRIGUEZ MONTOYA y MARY SOL RODRIGUEZ MONTOYA en los 

términos del poder conferido. En tal sentido, de acuerdo a lo normado en 

el artículo 76 del C.G. del P., se entiende revocado el poder que había sido 

otorgado al abogado JOSÉ MIGUEL GÓMEZ ARROYAVE, respecto de estas 

dos sucesoras procesales. 

 

No hay lugar a reconocerle personería al abogado DANIEL CASTAÑO 

RAMIREZ para actuar en representación de la señora NINI JOHANA 

RODRIGUEZ MONTOYA, por cuanto el poder aportado no cuenta con su 

firma.  

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2fb2d28358d130099d9874ac4965e450d48460e619107de65fccf6c13fbeb6e1



Documento generado en 21/03/2023 03:54:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


